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Efectivo mínimo. Depósitos de ahorro, cuen-
ta sueldo y especiales. Actualización. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las 

oportunamente provistas, corresponde incorporar en las normas de referencia en función de la reso-
lución difundida por la Comunicación “A” 6508.  

 
Adicionalmente, se incluyen aclaraciones interpretativas a efectos de facilitar su aplica-

ción y la actualización de la Sección 5. Disposiciones transitorias, de las normas sobre “Depósitos 
de ahorro, cuenta sueldo y especiales”. 

 
Asimismo, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, acce-

diendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO – Ordenamientos y Resúmenes – 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos 
resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita). 

 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 
 

Matías A. Gutiérrez Girault Darío C. Stefanelli 
Gerente de Emisión 

de Normas 
Gerente Principal de Emisión y 

Aplicaciones Normativas 
 
 
ANEXO   



 
 
 

 

 
     Tasas en %    

Concepto Categoría I Categorías 
II a VI 

    
1.3.5. Saldos sin utilizar de adelantos en cuenta corriente 

formalizados. 
 

20 18 

1.3.6. Depósitos en cuentas corrientes de entidades finan-
cieras no bancarias, computables para la integración 
de su efectivo mínimo. 
 

100 100 

1.3.7. Depósitos a plazo fijo, obligaciones por “aceptacio-
nes” –incluidas las responsabilidades por venta o 
cesión de créditos a sujetos distintos de entidades 
financieras–, pases pasivos, cauciones y pases bur-
sátiles pasivos, inversiones a plazo constante, con 
opción de cancelación anticipada o de renovación por 
plazo determinado y con retribución variable, y otras 
obligaciones a plazo con excepción de los depósitos 
comprendidos en los puntos 1.3.11. a 1.3.14. y 
1.3.16., según su plazo residual: 
 

  

 1.3.7.1. En pesos.   

 i)   Hasta 29 días. 14 13 
 ii)  De 30 a 59 días. 10 9 
 iii) De 60 a 89 días. 5 4 
 iv) De 90 a 179 días. 1  0 
 v)  De 180 días o más. 0 0 
  

1.3.7.2. En moneda extranjera. 
  

 i)   Hasta 29 días. 23 23 
 ii)  De 30 a 59 días. 17 17 
 iii) De 60 a 89 días. 11 11 
 iv) De 90 a 179 días. 5 5 
 v)  De 180 a 365 días. 2 2 
 vi) Más de 365 días. 0 0 
 
1.3.8. 

 
Obligaciones por líneas financieras del exterior (no 
instrumentadas mediante depósitos a plazo ni títulos 
valores de deuda a los que les corresponde aplicar 
las exigencias previstas en los puntos 1.3.7. y 1.3.9., 
respectivamente).  

0 
 

0 
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6.1. Integración mínima diaria en moneda extranjera. 

 
6.1.1. Desde el 1.11.11 se excluirá de la base de cálculo del requerimiento de integración mí-

nima diaria en moneda extranjera el defecto de aplicación de recursos en esa especie. 
 
6.1.2. Desde el 1.6.12 se suspende el requerimiento de integración mínima diaria en moneda 

extranjera a que se refiere el punto 2.3. 
 
 
6.2. Para el período mayo/julio de 2018 la exigencia e integración del efectivo mínimo en pesos se 

observará sobre el promedio que surja de dividir la suma de los saldos diarios de los conceptos 
comprendidos registrados durante ese lapso por la cantidad total de días del trimestre.  

 
Para determinar la exigencia, en la posición trimestral se considerará la estructura de plazos 
residuales de abril y en agosto la correspondiente a julio.  
 
Respecto de la citada posición trimestral resultan de aplicación las disposiciones vigentes con 
carácter general sobre traslado de exigencia a que se refiere el punto 1.7.  
 
No se requerirá la integración mínima diaria en pesos durante mayo de 2018. Para los meses 
de junio y julio de 2018 deberá integrarse exigencia mínima diaria en pesos computada con la 
estructura de plazos residuales y sobre la exigencia de abril de 2018 (recalculada en función de 
las exigencias y conceptos vigentes en el mes al que corresponden los encajes).  
 
Durante agosto de 2018 corresponderá utilizar la estructura de plazos residuales y calcular la 
exigencia mínima diaria sobre la exigencia de julio de 2018. 
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B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS  
SOBRE “EFECTIVO MÍNIMO” 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 

OBSERVACIONES 

1.1.  “A” 3274 II 1. 1.1.   
1.1.1.  “A” 3274 II 1. 1.1.1.  S/Com. “A” 3498. 
1.1.2.  “A” 3274 II 1. 1.1.2.  S/Com. “A” 3597, 4815 y “B” 

9186. 
1.1.3.  “A” 3274 II 1. 1.1.3.  S/Com. “A” 3498, 3905, 4473, 

5945 y 6069. 
1.2.  “A” 3274 II 1. 1.2.  S/Com. “A” 3304, 3498,  3597, 

4449, 4716 (incluye aclaración 
interpretativa), 4815, 5471, 
6288, 6327, 6349 y “B” 9186. 

1.3.  “A” 3274 II 1. 1.3.  S/Com. “A” 5356, 5980 y 6209. 
1.3.1.  “A” 3274 II 1. 1.3.1.  S/Com. “A” 3338, 3417,  3498, 

3597, 3917, 3967, 4032, 4051, 
4147, 4276, 4449, 4473, 4509, 
4549, 4602, 4712, 5108, 5356, 
5980 y 6195. 

1.3.2.  “A” 3274 II 1. 1.3.2.  S/Com. “A” 3338, 3417, 3498, 
3597, 3917, 3967, 4032, 4051, 
4147, 4179, 4276, 4449, 4473, 
4509, 4549, 4602, 4809, 4851, 
5164, 5356, 5534, 5555, 5569, 
5873, 5893, 5980, 6148 y 6195. 

1.3.3.  “A” 3274 II 1. 1.3.3.  S/Com. “A” 3338, 3399,  3417, 
3498, 3597, 3824, 3917, 3967, 
4032, 4051, 4147, 4179, 4276, 
4449, 4473, 4509, 4549, 4602, 
4754, 4851, 5007, 5091, 5234, 
5356, 5534, 5555, 5569, 5873, 
5893, 5980, 6195 y 6341. 

1.3.4.  “A” 3274 II 1. 1.3.4.  S/Com. “A” 3338, 3417, 3498, 
3597, 3917, 3967, 4032, 4051, 
4147, 4179, 4276, 4449, 4473, 
4509, 4549, 4602, 4851, 5356, 
5534, 5555, 5569, 5873, 5893, 
5980 y 6195. 

1.3.5.  “A” 3274 II 1. 1.3.5.  S/Com. “A” 3338, 3417, 3498, 
3597, 3917, 3967, 4032, 4051, 
4147, 4276, 4449, 4509, 4549, 
5356, 5980 y 6195. 

1.3.6.  “A” 3274 II 1. 1.3.7.  S/Com. “A” 5356. 

1. 

1.3.7.  “A” 3498 único 1. 1.3.8.  S/Com. “A” 3506 (pto. 2.), 3549, 
3732, 3824, 3905, 3917, 3925, 
3967, 4032, 4140, 4179, 4276, 
4360 (pto. 3.), 4449, 4549, 4602, 
4754, 4851, 5356,  5534, 5555, 
5569, 5873, 5893, 5945, 5980, 
6195 y 6519 (incluye aclaración 
interpretativa). 



 
 
 

 
 

EFECTIVO MÍNIMO 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. OBSERVACIONES 

2.1.4.  “A” 3274 II 2. 2.1.4.   
2.1.5.  “A” 4016   1.   
2.1.6.  “A” 4716  2.   Según Com. “B” 9186. 
2.2.  “A” 3274 II 2. 2.2.  Según Com. “A” 3498, 

4449, 4716, 5299 y 6349.  
2.3.  “A” 3365   2.  Según Com. “A” 3387, 

3470, 3498, 3549, 3597, 
3732, 3824, 4016, 4449, 
4716, 5152, 5299, 5373, 
6288, 6349 y “B” 9186. 

2.4.  “A” 4147   3.  Según Com. “A” 4276, 
4449, 4509, 5152, 5299 y 
6349. 

2. 

2.5.  “A” 4147   3.  Según Com. “A” 4393, 
4509, 4716 y 5299. 

3.1.  “A” 3274 II 3. 3.1.   
3.1.1.  “A” 3274 II 3. 3.1.1.  Según Com. “A” 3326, 

3365, 3498, 3549, 3905, 
4276, 4449, 4473, 4707, 
4716, 4862, 5356, 6349 y 
“B” 9186. 

3.1.2.  “A” 3274 II 3. 3.1.2.   
3.1.3.  “A” 3274 II 3. 3.1.3.  Según Com. “A” 3326. 
3.1.4.  “A” 3274 II 3. 3.1.4.   
3.2.  “A” 3274 II 3. 3.2.   
3.2.1.  “A” 3274 II 3. 3.2.2.1.  Según Com. “A” 4449 y 

6349. 
3.2.2.  “A” 3274 II 3. 3.2.2.2.  Según Com. “A” 4449. 
3.3.  “A” 3274 II 3. 3.3.  Según Com. “A” 3498. 
3.3.1.  “A” 3274 II 3. 3.3.1.  Según Com. “A” 4771 y 

6275. 

3. 

3.3.2.  “A” 3274 II 3. 3.3.2.   
4. 4.1.  “A” 3274 II 4. 4.1.   

5.1.  “A” 3274 II 5. 5.1.  Según Com. “A” 3498 y 
5693. 

5.2.  “A” 3905   5.  Según Com. “A” 5356 y 
5693. 

5. 

5.3.  “A” 3905   5.  Según Com. “A” 4449 y 
6167. 

6.1.1.  “A” 5246   3.   
6.1.2.  “A” 5312     Según Com. “A” 5333. 

6. 

6.2.  “A” 6508     Según Com. “A” 6519 
(incluye aclaración inter-
pretativa). 

 



 
 
 

 

 
5.1. Libreta de Aportes al Fondo de Cese Laboral para los Trabajadores de la Industria de la Cons-

trucción. 
 

La Libreta de Aportes (art. 13 de la Ley 22.250) en su formato tradicional, en poder de los em-
pleadores o de los trabajadores, continuará vigente y circulará simultáneamente con la Hoja 
Móvil del Fondo de Cese Laboral complementaria y accesoria de la Credencial de Registro La-
boral a que se refiere el punto 3.1.7. hasta tanto ocurra su total reemplazo, como consecuencia 
de haberse completado todas las hojas disponibles en dicha libreta, de que se produzca su ex-
travío u opere su caducidad el 13.03.15. En los citados casos, así como cuando el trabajador 
carezca de libreta o en toda relación laboral conformada desde el 1.04.11 bajo el régimen de la 
Ley 22.250, se observarán las disposiciones previstas en el citado punto 3.1.7. 
 
Mientras que no opere dicha caducidad, continuará vigente el siguiente procedimiento: 
 
5.1.1. En caso de extravío o sustracción de la Libreta de Aportes, se deberá comunicar tal cir-

cunstancia sin demora al banco y al Instituto de Estadísticas y Registro de la Industria de 
la Construcción y gestionar ante dicho ente la Credencial de Registro Laboral menciona-
da en el punto 3.1.7. 

 
5.1.2. A la presentación de la libreta al banco por parte del empleador (sus sucesores, o el sín-

dico o liquidador), con motivo de la cesación del vínculo laboral, se registrará en forma 
inmediata el saldo de la cuenta a esa fecha (capital e intereses) y se devolverá la libreta 
en el acto al presentante. 

 
5.1.3. La presentación de la libreta será necesaria para dar curso a retiros o transferencias de 

fondos, en cuyo caso deberán efectuarse en ella las correspondientes registraciones. 
 
5.1.4. Las anotaciones en la libreta se efectuarán cuando se hallen consignados todos los da-

tos exigidos correspondientes al empleador y al trabajador. 
 
 
5.2. Suplemento Excepcional - Damnificados por Inundaciones. 

 
Las acreditaciones en cuentas a la vista que respondan al concepto “Suplemento  
Excepcional - Damnificados por Inundaciones” –en cumplimiento de lo previsto por el Decreto 
N° 390/13– deberán identificarse en los resúmenes de cuenta (o en los comprobantes de mo-
vimientos que emitan a través de cajeros automáticos) de los respectivos beneficiarios, me-
diante la leyenda “EF - SUP.EXCEPCIONAL” durante la vigencia de tales prestaciones. 
 
 

5.3. Cuentas “Fondo de Cese Laboral para los Trabajadores de la Industria de la Construcción” pre-
existentes al 1.11.17. 

 
A partir del 1.12.17, estas cuentas deberán observar las nuevas condiciones de funcionamiento 
previstas en el punto 3.1. 
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DEPÓSITOS DE AHORRO, CUENTA SUELDO Y ESPECIALES 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Párr Com. Anexo Cap. Sec. Punto Párr. 

OBSERVACIONES 

4.5.  “A” 1199  I  5.1.   
4.5.1.  “A” 1199  I  5.1.1.   
4.5.3.  “A” 1199  I  5.1.3.  S/Com. “A” 5990. 
4.6.1.  “A” 1199  I  5.2.1.  S/Com. “A” 3042. 

4.6.2.  “A” 1199  I  5.2.2.  S/Com. “A” 3042, 4809, 
5482, 6042 y 6448. 

4.7.  “B” 6572      S/Com. “A” 5388. 
4.8.  “A” 4809    6.  S/Com. “A” 5986 y 6249. 

4.9.  “A” 4809    7.  S/Com. “A” 5164, 5520 y 
5612. 

4.10. 1° “A” 5212       

4.10.1.  “A” 5127    3.  
S/Com. “B” 9961, “A” 
5164, 5212, 5473, 5718, 
5778 y 5927. 

4.10.2.  “A” 5212      S/Com. “A” 5718. 
4.10.3.  “A” 5137      S/Com. “A” 5164 y 5990. 
4.11.  “A” 5482      S/Com. “A” 5928. 
4.12.  “A” 5482       
4.13.  “A” 5588       
4.13.1.  “A” 5588       
4.13.2.  “A” 5588       
4.14.  “A” 5928    10.  S/Com. “A” 6236 y 6483. 
4.15.  “B” 11269       
4.16.  “A” 6059      S/Com. “A” 6273. 

4. 

4.17.  “A” 6448    2.   

5.1.  “A” 1199  I  4.2.6.  S/Com. “B” 9516 y 10025, 
“A” 5410 y 5565. 

5.2.  “B” 10567       

5. 

5.3.  “A” 6341       


